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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MAÓ
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 3 DE MAÓ

14811 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 423/2015 sobre otras materias

Dª. SONIA PALLEJÀ HERNANDO, SECRETARIO DEL JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.3 DE MAÓ.

 Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACION DEL TRACTOHAGO SABER:
0000423/2015 a instancia de Dª CATALINA PONS SOLABRE Y Dª. GRACIA PONS BOTELLA  expediente de dominio de la siguiente
finca:

Se insta expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la finca registral 3968 por segregación de la nº 24252
del Registro de la Propiedad de Mahón, al tomo739, libro 284, folios 216 a 218 CÓDIGO INDUFIR 0701300072827, referencia catastral
9991703FE0199S0001UX, situada en el término municipal de Mahón, en el sector de Sa Mesquida, calle Torre, nº 8, denominada “saca”. El
solar ocupa una superficie total de ochenta y cuatro metros cuadrados. En la actualidad por consecuencia de traslado de la parte determinada
letra b) dicha finca 3968 constituye la letra a) porción planta y piso.

La finca registral 3968 antes descrita y la 24252 del Registro de la Propiedad de Mahón, se integran en la misma total finca, ubicándose en un
terreno cuya superficie total es de 185,00m2.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En MAÓ, a 17 de Septiembre de 2015.
LA SECRETARIO JUDICIAL
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